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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2115 Extracto de la Resolución de 22 de abril de 2020 de la Presidenta 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria 
plurianual de ayudas para incentivar la contratación de 
servicios de innovación por las Pymes Regionales. Cheque TIC 
(comercio electrónico).

BDNS (Identif.): 504457

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de Murcia y de cualquier sector de actividad salvo las dedicadas a la 
pesca, acuicultura, y a la producción primaria de los productos agrícolas del anexo I 
del Tratado, en los términos previstos en el anexo de las bases reguladoras.

Segundo. Objeto:

Es objeto de esta convocatoria plurianual, con arreglo al régimen de 
concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, fomentar la 
contratación de servicios de innovación catalogados por el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia y de las adhesiones de las empresas proveedoras de los 
servicios.

Tercero. Servicios subvencionados.

Los servicios subvencionados son los siguientes:

CATEGORÍA E - SERVICIOS TIC (“CHEQUE TIC”)

Código: TIC-22

Servicio: Implantación de comercio electrónico

Los requisitos particulares para el servicio se establecen en el punto segundo 
de la convocatoria.

Cuarto. Bases reguladoras.

Orden de 10 de enero de 2017 de la Consejería de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia para incentivar la contratación 
de servicios de innovación por las Pymes regionales (cheque de innovación), 
cofinanciadas por el FEDER, publicadas en el BORM n.º 19 de fecha 25 de enero 
de 2017, modificada por la Orden de 10 de marzo de 2020 de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía, publicada en el BORM n.º 64 de fecha 17 de marzo 
de 2020.
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Quinto. Financiación.

El crédito disponible con que cuenta la convocatoria de subvenciones 
plurianuales es de trescientos mil de euros (300.000,00 €), con la siguiente 
distribución estimativa:

- Anualidad 2020: 30.000 €

- Anualidad 2021: 210.000 €

- Anualidad 2022: 60.000 €

Este crédito será financiado hasta el 80% con recursos del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), es decir, hasta doscientos cuarenta mil euros 
(240.000,00 €), asignados al Instituto de Fomento de la Región de Murcia con 
arreglo a la Subvención Global establecida mediante Decisión C (2015) 3408 de 
la Comisión,

Sexto. Cuantía de la subvención.

La intensidad máxima de la subvención será a tipo fijo del 75% en términos 
de subvención bruta sobre el gasto subvencionable máximo, con arreglo a lo 
previsto en el apartado de Ayuda del Anexo de la citada Orden de 10 de enero de 2017 
de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes de subvenciones y 
adhesiones de proveedores.

La solicitud de subvención y de adhesión de proveedores se encuentran 
disponibles en los modelos normalizados que se facilitan en la dirección: www.
institutofomentomurcia.es/infodirecto y podrán presentarse desde las 9:00 horas del 
día siguiente de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia hasta transcurridos 1 meses desde dicha publicación.

Octavo. Adhesiones de empresas proveedoras de servicios.

Aquellas personas físicas (empresarios individuales y autónomos) o jurídicas, 
de carácter público o privado, con independencia de su forma jurídica, que presten 
habitualmente servicios de consultoría y asesoramiento en las categorías de 
servicios establecidos en las Bases Reguladoras, y que dispongan de los recursos 
y el personal con capacidad y experiencia suficientes, interesados en adherirse al 
presente programa de ayudas, para la realización de los servicios, deberán solicitar 
su adhesión al Instituto de Fomento, según modelo normalizado que se facilitará a 
través de internet en la dirección: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto

El procedimiento de adhesión y requisitos de los proveedores de servicios 
será el previsto en el apartado 3 del anexo de las bases reguladoras.

Este servicio no fue incluido en las en las Convocatorias Cheque TIC 2017 
(extracto publicado en BORM n.º 292, el 20 de diciembre de 2017) y Cheque TIC 2018 
(extracto publicado en BORM n.º 267, el 19 de noviembre de 2018) por tanto, 
todos los proveedores interesados deberán solicitar acreditación.

Noveno. Otros datos.

De Conformidad con los dispuesto en la Disposición Adicional Tercera, en 
su apartado cuarto, del Real Decreto 463/2020, según la redacción dada por el 
Real Decreto 465/2020, durante la vigencia del estado de alarma declarado por 
dicha norma, se acuerda la continuación de los procedimientos administrativos 
derivados de esta convocatoria como consecuencia del interés general que las 
subvenciones previstas representan para las empresas de la Región de Murcia.

Murcia, 22 de abril de 2020.—La Presidenta, Ana Martínez Vidal.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

2116 Corrección de error de 30 de abril de 2020, de la Orden de 23 
de abril de 2020 de la Consejería de Salud, por la que crea el 
Comité Técnico Sanitario para el retorno a la normalidad tras las 
medidas de confinamiento como consecuencia del COVID-19 en 
la Región de Murcia.

Advertido error material en la Orden de 23 de abril de 2020, por la que se 
crea el Comité Técnico Sanitario para el retorno a la normalidad tras las medidas 
de confinamiento como consecuencia del COVID-19 en la Región de Murcia, se 
procede a su rectificación. 

Por lo expuesto, se corrige la redacción del apartado 1 del artículo 4 en el 
siguiente sentido:

Donde dice:

“Un empleado público de la Dirección General de Planificación, Investigación, 
Farmacia y Atención al Ciudadano.”

Debe decir:

“Dos empleados públicos de la Dirección General de Planificación, 
Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano.”

El Consejero de Salud, Manuel Villegas García.

NPE: A-040520-2116



Página 8798Número 101 Lunes, 4 de mayo de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2117 Procedimiento ordinario 374/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0003281

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 374/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: María Eugenia García de Chacón

Abogada: Isabel María Miñarro Piernas

Demandados: Empleo Trabajo Temporal, SL, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 374/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de María Eugenia García de Chacón contra Empleo 
Trabajo Temporal, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26-10-2020 a las 11:05 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
mismo día 26/10/2020 a las 11:20 horas, en Av. Ronda Sur (Cd.Justicia) - Sala 004 
al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil demandada, 
cítese conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
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podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Empleo Trabajo Temporal, S.L., 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-040520-2117
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2118 Procedimiento ordinario 248/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0002177

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 248/2019 

Sobre ordinario 

Demandantes: Cristian Lozano Fernández, Carmen Victoria Meca Martínez, 
María Dolores Martínez Marín 

Abogado: Juan Mario Rosique Robles, Juan Mario Rosique Robles, Juan Mario 
Rosique Robles 

Demandados: Aparados Soriamor, SLU, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 248/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Cristian Lozano Fernández, Carmen Victoria Meca 
Martínez, María Dolores Martínez Marín contra Aparados Soriamor, SLU, Fondo de 
Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/6/2020 a las 11:10 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 15/6/2020 a las 11:20 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 004, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
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responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
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surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aparados Soriamor, S.LU., 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-040520-2118
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

2119 Edicto de exposición pública y cobranza del padrón de agua, 
alcantarillado, basuras, contadores y canon C.A.M. correspondiente 
al primer bimestre de 2020.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resolución de Alcaldía de 21 de abril de 2020, ha sido aprobado el padrón de 
agua, alcantarillado, basuras, contadores y canon CAM del primer bimestre de 2020.

Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Negociado de Gestión 
Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento durante un mes donde puede ser 
examinado por los contribuyentes a quienes interese, pudiendo interponerse ante 
esta Corporación recurso de reposición en dicho plazo y a partir de la publicación 
de este edicto, que surge los efectos de notificación a los contribuyentes, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro, en las Entidades 
de Crédito (Bankia y Banco Santander) concertadas por FCC Aqualia, S.A. de 
lunes a viernes; y hasta el 20 de agosto de 2020, en período voluntario.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria y 68 del R.D. 939/205 de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Caravaca de la Cruz, 22 de abril de 2020.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.

NPE: A-040520-2119
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IV. Administración Local

La Unión

2120 Anuncio de rectificación de error del Decreto n.º 411, de 17 
de marzo sobre revocación de competencias delegadas en la 
Junta de Gobierno Local.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, con fecha 14 de abril de 2020, se ha dictado 
Decreto cuya parte dispositiva es como sigue:

1.º- Rectificar el error existente en el Decreto n.º 411, de 17 de marzo de 2020, 
en el siguiente sentido.

Donde dice: 

“1.º- Avocar todas las competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local 
mediante decreto 905, de fecha 21 de junio de 2019, por el tiempo que dure 
la vigencia del estado de emergencia decretado por el Real Decreto 463/2020, 
y, en su caso, de las prórrogas que pudieran acordarse del mismo, o mientras 
las autoridades sanitarias aconsejen la adopción de medidas extraordinarias para 
hacer frente a la pandemia global del Coronavirus (COVID-19), cuyo detalle es 
como sigue: 

Debe decir:

1.º- Revocar todas las competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local 
mediante decreto 905, de fecha 21 de junio de 2019, por el tiempo que dure 
la vigencia del estado de emergencia decretado por el Real Decreto 463/2020, 
y, en su caso, de las prórrogas que pudieran acordarse del mismo, o mientras 
las autoridades sanitarias aconsejen la adopción de medidas extraordinarias para 
hacer frente a la pandemia global del Coronavirus (COVID-19), cuyo detalle es 
como sigue:”

2.º- Que se proceda a la publicación de este Decreto en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, a los efectos previstos en el artículo 9.3 de la LRJSP.

3.º- De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno de la Corporación en la 
primera sesión que éste celebre, en virtud de lo establecido en el artículo 44.4 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

4.º- Notificar el presente Decreto a los Sres. Tenientes de Alcalde, miembros 
de la Junta de Gobierno Local y comuníquese a los Jefes de todas las Unidades y 
Servicios municipales.

La Unión, 16 de abril de 2020.—El Alcalde, Pedro López Milán.

NPE: A-040520-2120
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IV. Administración Local

Los Alcázares

2121 Edicto lista cobratoria de la tasa por asistencia y estancia en 
guardería mes de enero 2020.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada 
el día 17 de abril de 2020, se ha aprobado la lista cobratoria de la Tasa por 
Asistencia y Estancia en Guardería mes de enero 2020. 

Concepto Derechos de ingreso

Lista Cobratoria Tasa Asistencia y Estancia Guardería Mes de Enero 2020 6.205,00 € 

Por todo ello, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados 
al pago que la citada lista cobratoria estará expuesta en el Departamento de 
Tesorería Avd. Libertad 50, Los Alcázares).

El ingreso de las cuotas se realizará en las oficinas de las entidades 
financieras que se indican en los recibos que se enviarán a los domicilios fiscales 
de los obligados al pago.

Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por cada una de 
las entidades de depósito. 

En Los Alcázares, a 21 de abril de 2020.—EL Alcalde-Presidente, Mario Ginés 
Pérez Cervera.

NPE: A-040520-2121
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IV. Administración Local

Mula

2122 Revocación del Decreto de avocación temporal de competencias 
delegadas en la Junta de Gobierno Local. 

Por la Alcaldía-Presidencia, mediante Resolución de fecha 21/04/2020, se 
revoca el Decreto n.º 2020/0021, de fecha 17 de marzo de 2020, por el que 
se acordó avocar de modo general las competencias delegadas en la Junta de 
Gobierno Local mientras se encontrara vigente el estado de alarma en la Nación, 
en razón a la modificación de la Ley de Bases de Régimen Local por la que se 
permite la celebración de sesiones de modo telemático de los órganos colegiados 
cumpliendo los requisitos establecidos en la ley.

Lo que se hace público de conformidad con lo contenido en el artículo 45 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mula, 21 de abril de 2020.—El Alcalde, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-040520-2122
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IV. Administración Local

San Javier

2123 Exposición pública de los padrones del impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza urbana, impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza rústica e impuesto de vehículos de 
tracción mecánica del año 2020 y anuncio de cobranza.

Aprobados por Decretos de esta Alcaldía números 621/2020 de fecha 20 
de abril de 2020, el padrón del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza 
urbana, 622/2020 de fecha 20 de abril de 2020, el padrón del impuesto sobre 
bienes inmuebles de naturaleza rústica y 618/2020 de fecha 15 de abril de 2020 
el padrón del impuesto de vehículos de tracción mecánica correspondientes al 
ejercicio 2020; se exponen al público, en el Negociado de Gestión Tributaria 
de este Ayuntamiento, durante un mes, contado a partir del día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
al objeto de que puedan ser examinados por los contribuyentes, pudiendo 
interponerse ante esta Corporación recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la finalización del periodo de exposición al 
público, de conformidad con lo regulado en el artículo 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por la que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales y teniendo en cuenta lo establecido en 
el segundo apartado de la Disposición Adicional Octava del Real Decreto 
Ley 11/2020, salvo prórroga del citado estado de alarma. 

El periodo voluntario de las cuotas de los padrones aprobados abarcará 
desde el día 21 de abril hasta el día 20 de octubre, ambos días inclusive, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre General Tributaria.

El pago podrá efectuarse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que pueden obtener en la Oficina de 
Recaudación, sita en San Javier, calle Príncipe número 5, bajo, de lunes a viernes, 
de 08:00 a 15:00 horas, mediante tarjeta de crédito/débito en esta misma oficina 
o a través del enlace de pago de tributos de la página web del Ayuntamiento.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus impuestos 
a través de las entidades bancarias clasificadas, según lo establecido en los artículos 
25.2 y 38 del Real Decreto 939/2005 de 29 de Julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos los plazos indicados, las cuotas no pagadas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses 
de demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Real Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.

San Javier, 21 de abril de 2020.—El Alcalde, José Miguel Luego Gallego.

NPE: A-040520-2123
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